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DIARIO ~OFICIAL
DEL

MINISl:ERIü DE LA GUERRA
-========-====================:=:===:::-_--."""' __..__..-_-.-.;;..; --_.__ __._-------_.._-,-

MARÍA üRIS1'INA

El Ministro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DoMíNGUEZ

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL
Itreinta de noviembre de mil ochocientos noven tft y dos.
1 Dado en San Sebastián á veintinueve de septiembre

"""""""""_~~~",..,...",..,...~",..,...~~",..,...~=",..,...",..,...~",..,...,.."..~!!"!!!!'!Ir de mil ochocientos noventa y cuatro,""""""""tclI!!!'!! 2'EE±Si 1

MARíA CRISTINA
El Ml.niltro de le. Guerre.,

JOSÉ L6PEZ DOllIÍNGUEZ

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada de la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército, Don Tomás Hurtado y Breganciano, y Con arreglo á lo que determina la excepción cuarta

del articulo sexto del real decreto de veintisiete de fehre-de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la , , , ,
real y militar Orden de San Hermenegildo, en nombre ro de ~Il oehoClen.t~s cmcuenta y dos, de C~~}fO~'mlclad
de Mi Augusto H'J'o 1 R D Alf Xlrr con el dIctamen emItIdo por la Junta Consnltlla oe Guo-

1 o ey on ansa... ,y como, , , J

Reina Regente del Reino, ¡ rra, a propu~sta del.M:Illlstro de la Guorra y d? acuarela

Ven'go,fin con'cede 1 la G C d 1 f '1 O Icon el ConsoJo de MmI::tros, 0n nombro do jü Augusto
v r e Aran rnz o a re ene a r- , , ,

don con la untI'gu"edad 1 1 d' 1" 1 d t J HIJO 01 Roy Don AlfollEO XIJI, y como Roma Rc~;oni!)e e la e lGZ y oc 10 {) agos o ClO 1 d 1R ' .
'1 h ' 0 mnomI oc OClentos noventa y tres, en que cumplió las con- 1 " , ,

dieiones reglamentarias, Vengo en autol'~zarla compra, por g?S~IÓn e1tl'ocln, (10
Dado en San Sebast'a' .< V ' t' d t' b Ilos aparatos necesanos para 111. rocomposICIón v trm,:::fol'-

1 n é\ em mueve e sep lem -re , , . . ".
de mil ochocientos noventa y cuatro, maman del motor ~le gas Dowson on 18,3 hetol'la;" muItnros

I de Pamplona; debIendo n,factar el g::tsto al capItnlo f~(>pti-

mo, artículo primero del presupuosto dol ~1inist01'io do
la Guerra,

Dado en S[),n Seba:otiún ú vointinnoyo do s0pLi\!w],l'o
do mil ochocientos nOYontü y cU::ttro,

MARtA CRISTINA

El Ministro de IIl. Guena,

JOSÉ LÓPEZ DO:Mf.:sauEz
Con arreglo á lo que determina la excepción CWnt9,

del artículo sexto del real decreto do veintisiete de febro
ro de mil ochocientos cincuenta y dos de conformidad
con el dictamen emitido por la JÚl1ta Óonsultiva de Gue
rra, á propuesta del Ministro de, la Guerra y de acuerdo Con arreglo á lo quo c1etormina la excejwión odav:!
co~ el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto I del artículo sex.to del real decroto do yointisieto do khl'ol'o
Hl~O 01 Rey Don Alfonso XIII, y como Roina ReO'onto del do mil ochocientos cincuonta y dos, á propnosta (hl Mi·
Remo, b Inistro de 18, Guerra y do acuerdo con el Consojo do Mi·

Vengo en autorizar á la fábrica de armas de Toledo Inistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al·
para que adquiera, P?r gestión directa, un aparato Mans- fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
field, para la prodUCCIón de- gas de aceite con destino á la Vengo en autorizar se ejecute, por gestión directa, 01
fabricación de la ,cartucherfa Manser; debiondo afectar servicio de transportes de los materiales quo sean noccs[1,
dicho gasto á los créditos señalados por real decroto de rios 011 las obras del fnerto do Alfomo XII do b plmm
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co~rA):;DA};CrAS

Vizcaya...••..•••••.............•..•...•..
Albacate.......•••.•.•.•..•••••••.. , .•.... ---:--

TOTAL ••••••••••••••••••

l.a SECaION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su comunicación de 23 de junio últi·
mo, promovida por el licenciado del Ejército Francisco Adell
y Estellar, en 20 del citado mea, en súplica de- que se le
conceda In pens:ión de 7'50 pesetas mensuales, anexa á una
cruz roja que ]e fué otorgada por el mérito que contrajo en
la ficción de la .!fina de Juan Rodríguez (lela de Cuba), ocu
rrida el día 1.° de enero de 1870, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombro la Roina Regente del Reino, ha tenido á bien cou·
ceJer al recurrf'nte el relicÍ y abono, Iuera de filas, de la
pensión de referencia, por hallarse comprendido en el tU'·

tfculo 70 del reglamento de la Orden; la cual pensión le será
satisÍecha por la Pagaduria de la Junta do Clases Paeivll8,
con los cinco afios de atrasos, contados desde la Iecha de
su instancia, único retroceso que' permite la vigente ley de
contabilidad. .

De real orden lo digo á V. E. para eti conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 2!) rle septiembre de 1894.

LÓPE~ DOMfNGUE'l

Sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpo na ejército.

Madrid 29 de septiembre de 1894.

LórEl' DoMÍNG'Om

Có,i.liz, • " lO " " " • , " " .. , .. " '" ~ ..

Excmo. Sr.: En vista de la insta.ncia que V. E. cursó
á este Ministerio con BU comunicación de 31 de agosto del
año anterior, promovida por el licenciado del Ejéroito An~

dl'éa Villa\" Ríos, desde Jariza (Zamora), en 20 del citado
mes, en súplica de que se le conceda la pensión de 7'50 pe·
seta.8 mensuales, anexa ti una cruz del Mérito Militur que
le iué otorgada por haber pasado á servir á la isla. de Ouba
con las ventajas que concedill: la real orden de 23 de agosto
de 1875, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el relief
y abono, fuera de :filas, de la pensión de referencia; la cual

Barcelona •........•...•.•....•.•......•...
Segovia ....•....•••....•.••.••.•.•.••.•. , .
l\Iadrid•............•...........•.•.•.•.•.
Toledo........•••..•.•..•.........•.••....
IIuclva, ...........••.....••..•...•...•...
Castellón..............••••....•.........•.
Valencia ...............•..............•...
Coruña ..•..•.......••.•.••..•.....•.....•
Zaragoza.•......•.••......... , •..•.••••...
Jaén .•.•..••••.•.•.•..•.•••.•..•..•.•...•
Valladolid ••.••.•.•.•.•....•....••••.•....
Zum(.',ra "t .

Oviado......•....•.•.•••.•.......•••••....
R1\dnjoz , ...... " .. , " .. ", ".. , , ........ ".... ".. "•.
enceres " .. lO" " .. lO" lO , .... " .. , .. " " .. t , .. " ..

Boria ... " lO .... " .. " , , .. " .. " .. " .. " ..... ,." , .. , ...... " ..

LóP:FZ DOMiNGU:E:I

ReñO! Ca.pitán g'ó'':ieral do la Iala de Cuba.

El Ministro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DO)IfNGUEZ

ARM.UIE:'iTO y lIUNICfONES

REALES ÓRDENES

11. a SECOroN'

Excmo. Sr.: Ea ,jS~il del f'xp"diente instruido en la
pl;"r,a de S;~nia CJnrn, <;.,n rc;o;jyo do la inutilidad d~l fusil
que ter-b á su I.argo ,,1 gu~rdja primero de la primera com·
lwñía de h Comandancia di} la Guardia Civil de aquella
pInza, Dorct~o martín Fcrn§ndezj y resultando del mismo
que d tirma dta:b. la entregó la Comandancia, iuntamen
t'e c,'u laB de::ná.il, eu la Hucstl'anza de la Habaua, para su
cilrr;bio por ütn.s nur;vas.

Cons~derand() que al ef.:;ctuar el cambio de todo el ar
mamento} de Id Comandancia, se debió reconocer y pasar á
la misma 01 cargo .c:)rrespontbmte por los desperfectos que
¡;e encontrurall, entre los CUAles se incluirian los del fusil
de referencia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
P..egente del Boino, de aCUf-rlo con lo informado pOI' la J un·
tn Consultiva de Guerra, ha t>:'nido ti bien resolver que se
sobresea y archivo el expediente si se ha ultimado la ope.
rac;ón de cambio do armameut,) referida, y que en el caso
de hallarse en éUSpenS) hasta la resolución del expediente,
sufrrgue tI inli'ddilo ó Ja CÚll1anjancia el importe de la
racompo~kióndel citado fusil.

De real orden 10 digo á V. E. pa!a su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 29 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOlrlNGUEI

Señor Director general de la Guardia Civil.

do ramplona, duranto el ojercicio de mil ochocientos no
vonta y cuatro ú mil ochocientos llovontn. y cinco, tí los
mÍ:omos prados y hajo igl1flles condiciones que rigieron on
las dOB subastas veriílcadns sin rúsult;tdo.

Dado on San Sobastiúl1 ti vointinnoye de septlembre
do mil ochocientos lloyenü, y cuatro.

. MARtA CRISTINA

Excmo. Sr.: Accorliendo!Í lo solicitado por V. E. eu
el ofi:io que diógió ti este lIiiniaterio con fecha. 1." del co
rriente, el Hoy (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Reg(JUte
del Reino, ha tenido A bito resolver que por los parqu>:'s
en ({no radiquen Jos cuadernos de armamento de las co
ma.ndancias de ese instituto que expresa la siguiente rela·
ción, se dé!l de baja en los mismos l~s armas y municiones
pertenecientE'g á 108 iudiviJuos destinados á la sección de
Melilla, qu~ en la misma se indican, y que dichos estable·
cimiento" remitan al parque de Málaga el avalúo de data,
para quo, en I!U vista, pueda e~te último parque hacer los
asient':13 de cargo en el cuaderno de la comandancia de
aquella provincia.

De roal orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás erectos. Dioa guarde á V. E. muchoel afios. Ma.
driel 29 de septiembre de 1894.
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le !'lerá satisfecha por la Delegación de Hacienda de la pro·
vincia de Zamora, con los cinco años de atrasoR, contados
desde la fecha de su instancia, único r(troccso que permite
la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos añOR.
Madrid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGU'll:!

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministario, en 31 de julio ú'ltimo, promovida por el
licenciado del Ejército Felipe Tornero Martínez, en solicitud
de que se le rehabilite en el percibó de la pemJón de 7'50
pesetas mensuales, anexa á una cruz del Merito Militar que
posee, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestimar la pE:tición del interesa
do, por no ser de carácter vitalicio la cruz de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ('s. Ma
drid 29 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe dtI tercer Cuerpo de ejército.

Excrno Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
aEte Ministerio con su comunicación de 31 de julio último,
promovida por el licenciado del Ejército José Rndas Zornoza,
en Eúplica de que se le rehabiiite en el percibo de la pen
sión de 7'50 pesetas mensuales, anexa á una cruz del Mé
rito Militar que posee, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la
ReiDa Regente del Reino, se ha servido desestimar la pre
tensión del recurrente, por no ser de carácter vitalicio la
cruz de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto3. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 29 de septiembre de 1894. ~I
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LÓPEZ DOMÍNGUFZ

Séñor Comandante en Jefe del tercer Cnerpo de ejército.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
V. E. y que cursó á este Ministerio con su comunicación
número 765, de fecha 30 de diciembre del año anterior,
en favor de varios individuos licenciados en ese distrito,
para que puedan disfrutar fuera de filas las pensiones de
cruces rojas del Mérito Militar de que están en posesión, el
Rey (q. D. g.), Y €U su nombre la Haina Regente del Rei.
no, ha tenido á bien conceder á los mencionados indivi
d?-~s, comprendidos en la siguiente relación, que da prin
C~plO.C?n el cabo Pedro Ramiro Alvis y termina con el guar
dIa CIvIl de segunda clase Modesto Magnaye Acusar, 01 relief
~ abono, fuera de filas, de las pensiones de referenoia, cuyo
Importe se expresa en la misma relación, como también
las fecha.s desde la!!. cuales deben percibirlas, debiendo
serles satIsfechas por las cajas de esas islas.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimi"E'nto y'
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefíor Capitán -general de las Islas Filipinas.
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EXPECTACIÚN DE E~mARCO

7.& SEOCION

Excmo. Sr.: ];0 vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Mini:;terio en 10 del actual, cursando instan
cia del teniente corollel de Caballería, destinado al distrito
de Fllipinas por real orden de 27 de julio último (D. O. nú·
mero 162), D. José Togores Arjona, en la actualidad expec·
tante {¡, embarco en Sevilla, en súplica de que se le conceda
un mes de prórroga en la expresada situación, el Rey (que
Dios guarde), y en sn nombro la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á la pretensión del recurrente,
en atención á estar ordenado, por telegrama circular de 18

---............"'--

Señor Capitán g;:neral de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptill}o
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General do Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.812,
que V. E. dirigió á este Ministerio Qn 10 de agosto próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penín·
sula dd primer teniente ne Infantería D. Rical'd, Leante Du
que, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. ]J.,

en atención á que el interesado ha cumplido el tiempo de
obligatoria permanencia en Ultramar; disponiendo, en su
comecuencia, que el referido ofiúÍal sea baja dafinitiva en
esa it'la y alta en la Península en los términos reglamenta
rios, y quedando á su llegada en situación do reemplazo en
el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dius guarde {¡, V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOIdL.>qGUE:i

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Capitán general de la Isla d'J Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que quede
sin efecto la real orden de 17 de julio último (D. O. núme
ro 156), por la que se conce:lió al primer teniente de Infan·
tería de ese distrito, D. Gaudioso Labo;da Latorre, el regreso
á la Península, en atención -á qne por la de 19 de junio de
este aflo (D. O. núm. 133), se dest.inó al referido oficial á
la isla de Cuba.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios b1Uarde á V. E. mucho" afios. Ma
drid 29 de septiembre ele 1894.

ví, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Hegente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma1ríd 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

S0ñol' Capitán general de las Isllis Filipinas.

2 octuhre 1894-

Relación que se cita

D. Joaquín Venero Aguirre, del HOflpital militar de Bada
joz, al regimiento Caballería de Maria Cristina.

~ Miguel Lozano Diaz, del regimiento Lanceros de Villa·
viciosa, al Hospital militar de Badajoz.

1> .José Serra Gareía, del regimiento Caballería de María
Cristina, al de Lanceros de VilIaviciosa.

Madrid 29 de septiembre de 1894.

LórEz D01>dNGUEZ

LórE7 DOlIfNGUEZ

S{'ñor Provienrio general Castrense.

Señor C0mandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

7.' SECOION

Excmo. Sr.: En vista de lacomunicación número 1.366,
que V. E. dirigió ti este Ministerio en 28 de julio último,
participando haber nombrado comandante politico milit~r

de Cúttabato al coronel de Infantería D. José Marina Vega, el
TIC} (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
u0más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\la·
drid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGU:!"1

Seíi..)r Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vistadela comUnicación número 1.339,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 14 de julio último,
participando haber nombrado comandante politico militar
de Benguet al capitán de Infantería D. Guíllermo Lanza !tu
rriaga, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
ReIno, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Seu.')r CapiMn general de las Islas 'Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.34.0,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 14 de julio último,
participando haber nombrado gobernador político militar
de Calamianes al capitán de Iufantería D. Julián Fortea y Sel·

DESTINOS
a." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
\iinisterio en 19 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente cilel Reino, se ha servido disponer.que
los capellanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Joaquín Venero Aguirre y termina con D. José Serra
Garda, pasen destinados á los cuerpos que en la misma se
expresan.

ne real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de sept.iembre de 1894:.

•
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del corriente, el inmediato embarco de todo el per~onal

destinado á aquel distrito.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de septlembrl.l de 1894.

LÓl'E:ll DOMfNGUE7

Señ0r Comandante en Jefe del segutdo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministeri0 en 24 del adual, promovida por el primer
teniente de Infantería D. Basilio Marañón Rodríguez, destina
do al distrito de Cuba por real orden de 23 de julio último
(D. O. núm. 159), en la actualidad expectante á embarco
y enfermo en el Hospital militar de' esta corte, en búplica
de que se le conceda un mes de prórroga en la expresada
situación, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen·
te del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con
arreglo al. arto 36 del reglamento de pases á Ultramar de 18
de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE2

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Comandantes en
Jefe del segundo, sexto y séptimo Cuerpos de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 del actual, promovida por el coman
dante de la Guardia Civil D. José Gómez Góngora, destinado
al distrito de Cuba por real orden de 23 de julio último
(D. O. núm. 159), en la actualidad expectante á embarco en
Montilla (Córdoba), en súplica de que se le conceda un mes
de prórroga en su actual situación; teniendo en cuenta lo
expuesto en el certificado de reconocimiento Iacuitativo que
se acompaña, en el qUE) se acredita el mal estado de salud
del interesado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido 'á bien acceder á lo solicitado,
con arreglo al arto 36 del reglamento de pases á Ultramar
de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchós años. Ma,
drid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Comandantes en
J efe del sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de
la Caja General de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la preten
sión del recurrente, em atención á estar ordenado, por tele·
grama circular de 18 del corriente, el inmediato embarco de
todo el personal destinado á aquel distrito.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MauJ'¡a
29 de septiembre de 189,1.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

-.~

INVÁLIDOS
2.& S:EICC¡O:H

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia que V. E. cursó
á este Ministerio, promovida por el soldado de ese cuerpo
Julián Bajo Villoria, en súplica de que se le conceda el ¡¡aBe
á la sección de Inválidos de la isla de Cuba, el Rey (que
J)ios guarde), y en su nombre la Reina Regante del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, por
hallarse comprendido f;ll la real orden de 6 de mayo de
1882 y arto 97 del reglamento del cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Días guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUES

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores Comandante en Jefe de¡ primer Cuerpo de ejército y
Capitán general de la Isla de Cuba•

•••
LICENCIAS

S'tl'BSE CRETAnÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. Miguel Tuero y Madrid, segundo jefe de ese
Cuerpo de ejército, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Re, (q. D. g.), se ha servido canee·
derle dos meses de licencia para las Provincias Va~eonga

das, Navarra, Castilla la Nueva y Andalucía, á fin de que
atienda al restabkcimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para !!lU conocimiento y
fines correspondientes. Días guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1894. •

LóPEI DOMíNGUES

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo y sexto
Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

--ooe>--

7 ,a SECC¡ON

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el
. ,E;x:cmo. Sr.:, .En .:vista de la comunicación que V. E. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército cursó á

dIrIgIÓ á este MmIsterlO en 18 del actual, cursando instan, este Ministerio, en 4 del actual, promovida por el primer
c!a del f~rmacéuti~o ~rim~ro del Cuerpo de Sanidad Mi. teniente de Artillería del distrito de lfilipinas, D. :A-ndl'~s
Mar, destmado al dIstrIto de FilipiDas por real orden de 22 García Valladolid, que actualmente :seencuentra con lIcenüla
de agosto último (D. O, núm. 183), D. Roque García Mercet, Ien la tercera región, en súplica de que se publique la real 01"

en. la actualidad expectante á embarco en esta corte, en sú. den por la que se le concedió dicha grac,ia, el Rey ~q. D. ~.),
phca de que se le concada un mes de prórroga en la expre-¡ yen su nombre la Reina Regente del Remo, ha,temdo tí ~len
sada f::lÍtuación, el Rey (q. D. g.), yen eu nombre la Reina disponer signifique tí V. E. que no es necesarIa la pubhea·
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LóPE:I DmdNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Sefior.....

ción de la expresada real orden, por cuanto que los Capita- ),' el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del corriente
nes generales de Ultramar están autorizados para conceder mes, se ha servido conceder á D.a Valentina Viturin Renán,
toda clase de licencias, 'con arreglo á las instrucciones de ca-' viuda del comandllnte de Iufanterfu, retirado, D. Ramón
ráctor provisional de 6 de marzo de 1893 para cumplimiento Campo Santa Olaria, la pensión anual do 1.125 pesetas,
dd real decreto de 18 de enero del expresado afio. ' qU8 le corresponde según la ley de 22 dI) julio de 1891

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I(C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interesa
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-, da, mientras permnnezca viuda, por la Delegación de lia-
drid 29 de septiembre de 1894. cienda de Zaragoza, desde el 17 de julio del presento afio,

LÓPEZ DOMÍNGUEZ I siguiente día al del óbito del causante.

I De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
, demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·-.- Idrid 29 de septiembre de 1894.

PENSIONES LóPEZ DOM1NGUEZ

ISeñor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.
6.a SEOCION Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí-l
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por J ~

el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del corriente Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
mes, ha tenid.o á bien conceder á n.a Maria de la Concepción I
JIartínez Ruano, viuda del teniente coronel de la Guardia Ci- na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por

el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
vil D. Emilio Gómez de Orozco y González, como compren- mes, se ha servido conceder á D.a Basilisa Almelda Pacheco,
dida en la ley de presupuestos de Cuba de 1885·86 (C. L. nú- viuda de las sogundas nupcias del comandante de Caballe-
mero 295), la bonificación de un tercio en la pensión anual ria, retirado, D. Pedro Espejo Arribas, la pen8ión anual de
de 1.250 pesetas, que obtuvo por real orden de 9 de ¡;eptiGm. 1.125 pesetas, que le corresponde por el re~lamentodel Mon
bre de 1887, ósea 416'66 pesetas anuales; las cuales se le 11 tepío Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo, con
abonarán, en la Delegación de Hacienda de la provincia de arreglo al sueldo de retiro disfrutado por el causanto; la cual
Sevilla, con arreglo á 10 dispuesto en real orden de 27 de pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
noviembre da 1889 (C. L. núm. 581), desde el 17 de agosto viuda. por la Delegación de Hacienda de Salamanca, desde
de 1889, que son los cinco años de atrasos que permite la el 18 de enero del presente año, sig':iente día al del óbito
ley de contabilidad, á partir de la fecha de su instancia, é de EU esposo.
ínterin conserve su actual estado. I De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demái!l efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MU-¡ drid 29 de septiembre de 1894.
drid 29 de septi(1mbre de 1894.

LóPEZ DOM.ÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llarina.

LÓPEZ D01IfNGUEZ

Señor Comandante en J oÍ€; dal séptimo Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei- i Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por I na Regente del Remo, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del corrien- i el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 18 del corriente
te mes, se ha servido conceder á n.a C1ementilla Eugenia 1 mes, se ha. Eervido conceder á D.& ~osa Mor~no Valdés, viu
Ruiz, viuda del comandante de Infanteria D. Francisco 1 da del capItán de Caballería, D. VICente MIguel Salvador,
Aguayo Borres, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le la pensión anua.l d.e 625 peseta5, que le corresponde según
corresponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa la ley de 22 de JulIo de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pen
inserta en el folio 107 del mismo, con arreglo al suelq,o y - sión se abonar~ á la intere~ada,mientras P?rmanezca viuda,
empleo diilfrutados por el causante; la cual pensión s~ abo. 1 por la DelegaCIón de~Hac~en~a de ~alenCla, de.sde el 6 de
liará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la , mayo del presente ano, "lgUlente dla al del óbIto del cau-
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 11 de Isante.. . .
enero del present~año,siguiente día al del óbito de su es- 1 Da real orden lo digo a V. E. para su conOCImIento y
poso. l demás eiectos. Dioa guarde á V. E. muchos añoa. Ma-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y - drid 29 de septiembre do 1894.
demás efectos. Dios guards á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1394.

LÓPEZ DOMiNGUE~

Sefior Comandant@ en JeÍe del primer Cuerpo de ejército. ,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 1

~~_ I E.....'mo. S... ·.~ I A~ ~. El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei-
na Regente del Reino, de conformid.ad con 10 expuesto por

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei· ül Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del corrien
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por 1te mcs, ha tenido á bien rehabilitar á D.a Leoncia Ascenaión
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llEEjlPLAW

Señor Comandante en Jde Jd segundo Cuerpo de e]órcí.to.

~~t;ñor PresiJente del Consejo Supremo do Guerra y ¡,I:trtnlt.

Excma. Sr.: El !"tey (q. D. g.), Yea bU mimbre la ReIna
Rogente del 'Reino, conformal1d()fic cuU lo (·xpue;,to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, fn 18 del corriente
mes, se ha servido conceder á D." Cillmen G:.Ierrero moreno,
viuda del primer teniente de InfantfjrÍtl D. ;Juan do Dios
Herrera y Murillo, la pensión ilnual de 470 pesdfd3, que le
corresponde según la ley de 22 da j:llil) de 18U1 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la il,tereead.u, mien
tras permanezca viuda, ptJr la Di:I)egadón de IlueimlJa de
Granado, dE:sdo el 9 !le JUJiio del préState año, siguiente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su (JOllDciluíeuto y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos arlos. Ma·
drid 29 de septiembre de 18DL

.."'~--

Señor Comandante en Jefe u01 cuarto Cue:rpo ii:J t>j¿tdto.

Señor Presidente del C:O¡3ejo SUp1'tJ::.lO de G:.:ena y La:ia:!.

¡ pensión anual de 470 pef'etas, que le corresponde según
I la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. :núm. 278); la. cual pon
I sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,Ipor la Delegación de HacicnJu do Toledo, desde el 7 d!3

julio del presente C\Í1O, siguiente día al dd óbito del cau
saute.

Do real orden lo u.igo ó. V•.h~. pi'.Ta ¡;-n con¡<:.:, ;olÍo y
demás efOCtOió. Dius gUl1r.10 á V. hi. mud.ws ~;f\;:'f~. .Ma
'lrid 2D de sf.\ptiembro lile 1SU.].

l,
¡
i

1

I 8..ñor Comanll1nte en Jefe del p,imer Cuerpo de oJird-to.

SCt;or Presid.ente del Consejo gUl}l'~i!l" de Guel'¡':l y r.r.u'i.li:l.

1
!
¡ J~xcmo. Sr.: El R0Y (q. D. t,.), Yell <iU lLliJl>ro la Rd-
1 111\ Hegente del Reino, coufol'l1¡ánuOS0 e·ln 1,) e:~p!Hdo por
1 1 e . s ' {.' 'l" , 1 .

l
e onsElJo. upremo (le '-lUÜrra :J.' "' ut'ltltl, Cfl J~ Ii'·' c.)rl'lCl.\-
tu mes, se ha servIdo COUCedí:t' i¡ D." JU:Ana Llabré3 Caimtll'CS,
viuda elel primer tonieute do bíar.tuÍ<t, roUr;¡do, D. 1\111
nltel López de Mantarú", la i¡\:;¡¡:.iún ;:¡nual <Iú 275 p~.seí"s,

que le corrEsponde s('gúnla ley de 22 de jullo de 1~D1 (Co
lección Legislativa núm. 2(8); la eual ponEió.l so ah.ollar:;. á

I
la interesada, mientras permanozca viuda, por la Dd\;~ación
de Hacienda de Barcelona, deBle el 13 de ener,) del presento
año, siguiente día al del óbltfJ del causante.

De real orden lo digo ti V. E. para sn cúlloeimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. much'JiJ año". Ma.
drid 20 da septiembre de 1834.

Excmo. Sr.: Ea vi"t¡¡, de la instancia promovida por
Doña Catalina Cabot Barba, vIuda del capitán d" C"balletia
Don Celestino Rein~ y Raina, en solicitud de bonificación
de un tercio en la pensión que diEfruta; y careciendo In in
teresada de derecho á lo que pretende, puesto qne el cansnn
te no sirvIó sei~ años en Ultramar, el Rey (g. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y:Marina,
en 20 del corrIente mes, no ha tenido á bien acceder tí la
referida instancIa.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde.á V. E. muchos eño.:;, Ma·
drid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOIáfNGUEI

Señor Comandante en Jefe dd cuarto CuerFo de ejército.

SeñorYresiclente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ DOMiN';Cl.'

Señor Comandante en Jde dd primel" Cuei'p) de ej:'rd:o.

Seior Presidente del Cons.>jo Supremo do Guerra y garIna.

Hurtado da Mandon y Por·tillo, "iuda en segundas nupcias,
en el goce de la pensión anual de 1.277'50 pesotas que ante-s
de contraer segundo matrimonio disfrutó, según rE·al orden
de 17 de mayo de 1875, como "iuda de su prime! CFpOSO el
capitán que fué de Infantería, D. Narciso Díaz J¡wén(z;
debiendo, en su consecuencia, abonarse á la inta<:sada la
susodicha pensión, en la Pngaduria do la Junta de Cluses
Pasivas, desde el 29 de abril próximo rasa lo, siguÍel... tc (~Ü

al del fallecimiento de su segundo cspc:so, é ínterin C;l~;:\ r
ve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conoril"liu:1.ú y
demás (¡fectos. Dios guarde á V. E. muchos ¡Ji 1'. :.1;,
drid 29 de septiembre de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerrll. y MarIna, en 18 del corrien
te mes, se ha silrvido conceder á D. a Marcelina Bericat Be·
nadé, viuda del 'primer teniente de Infantería, retirado, don
Ruperto Jiménez Garera, la pensión allual de 470 pesetas,
que le corresponde Hgún la ley de 22 d¿l julio c1" 1891
(C. L. núm. 278); la cual pensión S9 abonará á la intere
sada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de Barcelona, deede el 16 de abril del presenta
año, siguiente día al del óbito del causante.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEi

-BeBor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supr~mo de Guerra y ItIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la H!::i.
na Rege~te del Reino, conformándose con lo {expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del corrien.
te mes, se ha Eervido conceder á D.a Matilde Guzmán Mu
ñoz, viuda del primer teniente de Ejército, guardia del real
Cuerpo de Alabarderos, D. Fl'ancisco Vicente Hurtado, la

Excmo. Sr.: En vibta de la insiancia Curdtl1u 1>(1' V. B.
ti este Ministerio en 20 del acatal, prúmovidu pur él auxi
liar de primera daBe dE:! Cuerpo Auxiliar de llA Administra
ción Militar D. JuBito Díe.~ Anur¿s, con t12stino éU fHt 01'';0·

nación, en súplica do pus::!r a eituación do l:0crnpluzo por
enfermo, por un año, con residencia en Pal~do5 d.el Alcor
(Palencia), el Hey (q. D. g.), Yen su l1omb!J la Hdua l{<,gcn-
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te del Reino, en vista del certificado del reconocimiento fa·
cultativo que se une á la instancia, ha tenido á bien acceder
á los ue?iCOS del interesado. .

De real ord0u lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid ~U lle s6f'tit.mbro de 1894.

LóPEZ DornfNGUElZ

Señor Ol'd~na-:j(lr ele pagos de Guerra.

S¡;U0r Cüilli1DJante en Jde dclllóptimo- Cuerpo de ejército.

- ....
RE¡\IONTA

10. n s:maCION

Excmo. Sr.: En vista de que, según manifiesta V. lll. en
HU asuito fecha 16 de llgoóto próximo pasado, en el expe
diente form2do en esa plaza á consecuencia de la muerte
del caballo «Gentil», que montaba, conforme á reglamento,
el segundo teniente del regimiento Dragones de Santiago,
Don Jesé Femández IIeredia, no alcanza responsabilidad á
pcrsona alguna, el ney (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado resolver se declare con
clUEO el expediente; siendo reemplazado el caballo de refe·
rencia en la forma reglamentaria, como en los casos ordi
narios de baja, y que se devuelvan al referido oficial las 150
pesetas que tenia.depositadas en concepto de fondo de ca
ballo.

De real u-len 10 digo á V. E. para su conocimiento.
Dios gr:adc il. V. E. muchos años. Madrid 29 de septiem
bre de 1891.

LóPEZ DOMfNGlJE:l

SeLor Camnlidunte gC1ífmü de Melllla.

...... -
HETiROS

Excmo. S1'.: En vista del expediente instruido á ins
tancia del guardia civil Je la Comandancia de Logroño, José
Martínez Oñate, en Eúplica de su ingreso en Inválidos, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo idurmado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 13 del actnal, no ha tenido á bien acceder
á la petición del interesado, por no estar incluida su inutili
dad en el cuadro de 8 de m¡.rzo de 1877, concediéndole el
retiro con el haber mensual de 7'50 pe3etas, que le corres
pondell como comprendido en la clase l.a de la 2.a sec
ción de la real orden de 18 dé 8eptitmbre de 1836, como
flsiilli~mo una cUDtidll.d igual al mrs en concepto de premio
de comt:::.nciu, á, que time derecho con arreglo á la real
orden de 9 do julio de 1888; cuya cantidad total de 15 pe
setas á que asciende dicho retiro, le será abonada por la
Delegación do Hacienda adonde fuere á residir, desde el pri.
mero do octubre próximo, fecha en que causará baja en el
cuerpo ú que pertenece.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
domas efectos. Dios gua'1'de á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 189J.

LÓPEZ DornfNGuEz

Señor Comandante general del eue rpo y Cuartel de Inválidos.

S,floreB Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

3," SECOIÓ)f

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre da
sU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que
el comandante de la escala da reserva del arma de Infantería
Don Lázaro San Román Alonso, afecto al regimiento de Cáce·
res núm. 95, cause baja, por fin del mes actual, en el arma
á que pertenece y pase á situación de retirado por haber cum
plido la edad que determina el arto 36 de la ley 29 de no
viembre de 1878; resolviendo, al propio tiempo, que dicho
jefe fije su residencia en esta corte, y que desde 1.0 de
octubre próximo venidero se le abone, por la Pagaduria da
Junta de Clases Pasivas, el haber provisional de 375 pese·
tas mensuales, interin se determina el definitivo que le
corresponda, previo iuforme del Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiemhre de 1894.

LÓPEl DOMrnGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería, de la escala activa, D. José Fernández 1110
rillas, la Reina Regente del Reino, en nombre de BU Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro
para Barcelona y disponer que cause baja, por fin del mes
actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 375 pesetas mensuales, interin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguienteil. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre do 1894.

LÓPEZ DornfNGuE1

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de plJgos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solici~l!do por el primer
teniente de Infantería, de la escala activa, D. Enrique Velasco
Serrano, ele reeroplazoenesaregión, la Reina Regente del Rei·
no, en nomhre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido concederle el retiro para Barcelona y disponer que 
cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que perte
nece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de octu
bre próximo venidero se le abone, por la Delegación de Ha
cienda de dicha capital el haber de 135 pesetas mensuales,
y por las cajas de Filipinas la bonificación del tercio de di·
cho haber, importante 45 pesetas al mes, por hallarse como
prendido en la disposición segunda de la real orden de 21
de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.° de
lla ley de 21 de abril de 1892 (C. L. números 210 y 116); Y
entendiéndose que el citado señalamiento es provisional
hasta que se resuelva en definitiva sobre los derechos pa
siv~ que le correspondan, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'f
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fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEi DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supre,mo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Infantería de la escala de reserva, afecto al regimiento de
El Bruch núm. 95, D. Ricardo Alvare:: Olmedo, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido conced~rle el retiro para Barce
lona y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
el arma á que perteneco; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.° de ootubre próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber provI
sional de 165 pesetas mensuales, ínterin se determina el de·
finitivo que le corresponda, previo informe del Cons€'jo Su-
premo de Guerra y Marina. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de sep~iembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUElI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería, de la escala de reserva, D. Pedro Gon·
Jíález Clemente, afec1¡,o al regimiento de Larca núm. 104. la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Ce
hegiIi y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
el arma á qne pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de octubre próximo venider\) Ee le abone, por la
Delegación de Hacienda de Murcia el haber de 168'75 pese·
tas mellflUales. y por las cajas de la isla de Cuba la bonifi·
cación del tercio de dicho haber, importante 56,25 pesetas
al mes, por hallarse comprendido en la disposición segun·
da de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el

. párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 do abril do 1892
(C. L. mims. 210 y 116); Yentondiéndose, que el citad.) lile·
fíalamiento es provisional hasta que se resuelva en definiti·
va sobre los derechos pasivos que le correspondan, prevIo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Día!! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE2
'1

Se~or Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

e.a SJleOION

Excmo. Sr.: En 'Vista del expediente remitido por V. E.
á este Ministerio del que resulta inútil para el servicio el
guardia civil de la Comandanoia de Valenoia Joaquín Du.

rán Sendrá, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo C0n lo informndo por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien con·
cederlo el retiro con el haber definitivo de 7'60 pesetas
li1E-nsuales, como comprendido en la clase primera, seccióu
segunda de la real orden de 18 de septiembre da 1836, como
asimismo el de 2'50 pesetas, también mensuales, en con·
cepto de premio de constancia, á que tiene dereoho según
dispone la real orden de 9 de julio de 1888 (C. L. núme
ro 158); cantidad que en junto suma 10 pesetas, que le
f<erán abonadas por la Delegación de Hacienda de Valencia,
desde 1.0 de octubre próximo, causando baja en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.N:a.-lrid 29 de septie?1bre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE!I

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comand/tute en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

e.a SE:CION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente dell'teino, de acuerdo con lo informado por el Con-

.sajo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del actual, se ha
servido confir~ar, en definitiva, el señalamiento provisio
nal de haber pasivo que se hizo al coronel graduado, tenien
te coronel del Cuerpo d5 Estado Mayor del Ejército D. Alvaro
Lamas Navia Osorio, al concederle el retiro para Rivadeo
(Lugo), según real orden ele 27 de julio último (D. O. nú
mero 162); asignándole 10s 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 450 pesetas al me~, que por sus años de ser·
vicio le corresponden. Es al propio tiempo la voluntad de
S. M., que no se tome en consideración la instancia del in
teresado en solicitud de que se estime como regulador para
el retiro el sueldo de coronel, que disfrutaba como com
prendido en el arto 3.° transitorio del reglamen~o de ascen
sos de 29 de octubre de 1890 (C. L. núm. 405), ínterin no
recaiga una disposición de carácter general que así lo de·
termine.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante' en Jde del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
.Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del actual, se
ha servido modificar el señalamiento provisional de haber '"
pasivo que se hizo al segundo teniente de Infantería D. Ra·
món García Villacoria, al concederle el retiro para Saldaña ,
según real orden d6l 11 de junio último (D. O. núm. 131);
asignándole, en definitiva, los 84 céntimos del sueldo de su

.empleo, ó sean 136'50 pesetas al mes, más el tercio de esta
clilntIdad, consistente en 45'50 pesetas, por las cajas de
Cuba, ambas á partir de la fecha de su baja en activo y
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previa deducción del mayor sueldo y aumento que dcsdo la
misma haya percibido.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fiRes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos tiñes.
Maul'id 29 de sel1tiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comalldante enJefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de I9. instancia curi:,sda por V. E.
con escrito de {) de julio último, promovida por el primer
teniente del batallón Reserva de ese di~tríto número 2, Don
Tomás Barreda, en súplica de retiro para Santa Cruz de Te·
nerife, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino. de acuerdo con lo informado por el Coneejo Su
premo de Guerra y :Marina, so ha liervido acceder á su pe
tición; asignándole, en definitiva, los 30 céntimos del suelo
do de dicho empleo, ó sean 4.8'75 pesetall al mel", que ha·
brán da satis!acérsele, por la Delegación de Hacienda de
Canarias, á partir de la fecha en que cause baja en activo.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto,
noticia del interesado y damás efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 29 de sept.icmbre de 1894.

LÓPES DoMÍNGu~

Señor CapItán gener8.l de las Islas Canarias.

Señor Pr€sidente del Consejo Sl1premo de Guerra y Marina.

~-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rd·
na Regente del Heino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mes ac,
tual, ha tenido á bien confirmar. en definitiva. el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil Jacinto García Tomás, al concederle el
retiro para Canala (Valencia), según real orden de 24 de
agosto último (D. O. núm. 185); asignándole los 40 cénti·
mas del sueldo de capitán, ó sean 100 pes6tas al mes. qua
le corresponden por SUB años de servicio y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre do 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimieuto y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOmNGUU

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del mes
actual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil Lucas Caspe González, al concederle el
retiro para Pamplona (Navarra), según real orden de 24 de .
agosto liltimo (D. O. núm. 185); asignándole los 40 cénti·
mas del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le

corresponden por sus años de servicio y con sujeción al real
decreto de {) de octubre de 1889 (C. L. núm. 497),

De relll orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
dúmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2B de septiembre de 1894.

LÓPE~ DOMÍNGUU

Señúr Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director goneral de la Guardia Civil.

--
Excmo. S1'.: El Rey (q. D. g.), Y en sU nombre la Rei

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del mea ao
tual. ha tenido á bien confirmar, en definitiva. el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil Gaspar Flores Rubio, al concedHle el
retiro para Vallad,olid, según !eal orden de 24 de agosto
último (D. O. núm. 185); asignándole los 30 céntimos Jel
sneldo df3 capitán, ó sean 75 pesetas al mes. que le C01res
ponden por bUS años de t::ervlcio y oon sujeción al real de·
creta de 9 de octubro de 1889 (C. L. núm. 497).

De real ordBn lo dígo á V. E. para su conocimiento y
demás efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid. 29 de septiembre de 1894.

LÓPElI DoMÍNGtlEZ

Señor Cúmandante en Jefe del séptimo Cuerpo da ejército.

Sf:ñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director geneml de la Guardia Civil.

Exomo Sr.: El Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 dol mes actual;
se ha servido confirmar, en definitiva. el señalamiento pro..
visional de haber pasivo que se hizo al cabo de la Guardia
Civil Felipe del Amo Montoya, al expedírsele el retiro para
Linares (Jaén), según real orden de 24 de agosto último
(D. O. núm. 185); asignándole 22'50 pesetas mensuales que
por sus año;; de servicio le corresponde_

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fineió consiguientea. Dios guarde á, V. E. muchos adoso
Maidd 29 de septiembre de 1894.

LóPEi DOMÍNGUlIlI

Eeñor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acnerdo ccn lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 dal mes
actual, Ee ha servido confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al cabo de
la Guardia Civil José Macaraga Larrondobimo, al expedirsele
el retiro para Oñate (Guipúzcoa), según real orden de 24
de agosto último (D. O. núm.. 185); asignándole 22'50 pese
tas mensuales que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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LÓPEZ DOMiNGUEI

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el sefialamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al guardia civil Roquo
del Val Gaseo, al expedil'sele el retiro para Logrofio, según
real orden de 24 de agosto último (D. O. núm. 185); asig
nándole 28'13 pesetas mensuales que por sus afios de ser
vicio lo corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de septiembre de 1894.

Señor COmandfll1ta en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Sefioros Presidente del Consejo Supromo de Guerra y Marina
y DirBctar general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Roi
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y:M.arina, en 20 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
visional de haber pasivo que se hizo al guardia civil Angel
del Cerro Pérez, al expedírsele el r6tiro para Vargas (Tole-

I

do), según real orden de 24 de agosto último (D. O. núme-
ro 185); asignándole 22'50 pesetas mensuales que por sua
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Seño r Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina
y Direotor general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Roy (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el sefialamiento pro
visIonal de huber p:lsivo que se hizo al guardia civil Grego
rio Hernández Barbero, al expedírsele el retiro pura Brenes
(Sevilla), según rful orden do 24 do agosto l'lltimo (DIARIO

OnCIAL núm. 185); asignándole 22'50 pesotas mensuales
que por GUS años de servicio le corresponden.

De real ord.en lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V• .!!J. muchos afios.
Madrid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiKGUEZ

Señor Comandaute en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presideate del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Dhector general de la Guardia Civil.

..~

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Safior Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

8efiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Exomo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
ConsQjo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes ac
tual, se ha servido confirmar, en definitiva, el Eeñalamien·
to provisional de haber pasivo que se hizo al guardia civil
Domingo Berua Moll, al expedirselé 01 retiro para Jávea
(Alicante), según real orden de 24 de agosto último (DIA

RIO OFICIAL núm. 185); asignándole 22'50 pesetas mensua
les que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes ac
tual, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional de haber pasivo que se hizo al guardia civil
Pastor MartínezPérez, al expedirsele el retiro para Lérida,
según real orden de 24 de agosto último (D. O. núm. 185);
asignándole 28'13-pesetas mensuales que por sus años de
servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 29 de septiembre-de 1894.

LÓPEZ DoMfNeUEZ

Safior Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mes ac
tual, se ha servido confirmar, en definitiva el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al ~uardia civil Bar
tolomé Sanz Bernando, al explildirsele el retiro para Arandn
de Duero (Burgos), según real orden de 24 de agosto últi
mo (D. O. núm. 185); asignándole 28'13 pesetas mensuales
que por sus años de servioio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardl} á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEJ Excmo. S1',: Eu vista ue la documentada instancia cur- .
S - O d sada á este Ministerio por esa Capitania general en 4 de

enor oman ante en Jefe delllexto Cw.erpo de ejército. enero de 1892, promovida por el soldado licenciado Fran-

Sefiore~ PI'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina cisco Guerrero Bermudo, en solicitud del retiro por inútil,
y DIrector general de la Guardia Civil. '.' 01 Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·

fines consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos ailes.
Madrid 29 de septiembre de 1894.

LóPE:& DOMfNGUEJ

Señor Comandante on Je.ie del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Suprémo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Oivil.
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no, conformándose con lo expuesto por el Consejo supre-/ ción de pagos de Guerra, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
mo de Guerra y Marina, f;Jl17 del mes actual, no ha tenido la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
á bien acceder á la petición del interesado, una vez que ni
documental ni testifiealmcnto se ha justificado que la frac
tura de la tibia izquierda, que motivÓ la declaraci6n do bU

inutilidad, fuera originada por accidente fortuito en acto
del servicio.

De real orden lo digo á V. E. pilra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEIi

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Pre¡:idente del Gons¡>jo Supremo de Guerra y Marina.

aa._
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la ins~ancia promovida por el
carabinero, inúm, de la Comandancia de Cádiz, Leonardo
Fernández Rangel, en súplica de qUfl mientras se substancia
el expediente iueondo para determinar su derecho al ingre
so en Inválidos, lOe le ab3L.0 el haber de carabinero y lJO el de
soldado de Infantería que hoy disfruta, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la pet:éión del interesado, y disponer que mien~

tras por el citado expediente no se le declare eituación de·
finitiva sea plaz~ efectiva dd cuerpo á que pertenece, cen
arreglo á las reales órdenes de 9 de junio de 1868, 6 de julio
de 1875 y arto 6.° del vigente reglamento de InváUdcs; abo·
nándosele la diferencia del haber ~enor que haya recibido
al mayor que le corresponQe como carabinero.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos cOUf;iguientes. Dios gur,rde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandar:ta gencr¿ll del CUf:rpo y Cuartel de Invá·
lidos.

S~ñor Dirtctor general de Garahinervs.

5.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á aete
1Iini~terio ac(;rca de la forma en que han de percibir sus
sueldos el jefe y oficiales prof0sores del Colegio de Carabi·
neros, y teniendo en cuenta lo informado por la Ordena·

los capitanes D. Alejandro Burgués Palacios y D. Alejandro
Villarreal Sevillano y primeros tenientes D. Pío Gassol Agui
ba, D. Félix Quintana Duque, D. José Cosido Perpiñán y
D. Manuel Power Rojas,·ocupen las vacantes que de su cIa·
se existen en el cuadro orgánico de reemplazo de ese insti~

tuto con fecha 1.0 de agosto próximo pasado, y con la de
1.0 de octubre el coronel D. Federico Ascensión González
en la que deja D. Manuel de Tena; debiendo uno y otros
percibir por dicha situación el sueldo á ella asignado, y la
diferencia al de activo y gratificación correspondiente, con
cargo á la cantidad mBnsual que de las 25.000 pesetas con
signadas en el capítulo 5.°, arto 6.° del presupuesto señala
la real orden de 7 del actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEI

f Señor Director general do Carahineros.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~.-

TRANSPORTES

12: SECOIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ultramar,
en real orden de 30 de junio, se dijo á este de la Guerra lo
siguiente:

cCon esta fecha digo al Subsecretario de este Ministerio
10 siguiente:-Excmo. Sr.:-Visto el itinerario de la línea
do vapores-correos á Fernando Póo, que ha de regir duraB
te el año económico de 1894-95, en cumplimiento á lo que
determina la letr.a D del vigente contrato, y cuyo itinerario
somete á la aprobación de este Ministerio el representante
de la Compañía Traneatlántica; resultando que no se ha in-Itraducido en aquél variaci6n :llguna con relación al que an
teriormente regia, S. M. el Rey (q. D. g.), yen IOn nombre
la Reina Regante del Reino, se ha servido aprobar el referi
do itinerario.-De real orden 10 digo á V. E. para sn cono
cimiento y efectos correspondientes.»

De real orden lo traslado á V. E. para el suyo y fines
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28
de septiembre de 1894.

LÓPEZ D01ifNGUEZ

Señor.....
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Cádiz.•.••.•••.•.•.•........
Lanzarote (facultativa) .••.•••.
Palmas.•••••••••.•..•••.••••
Río deOro.••.•• , •.•.••••••..
Dakar (Cabo Verde) ••...•.•.•
Sierra Leona..•••••....•..•.•
Monrovia...••••..•. , •.. ' .•..
Settra Kron (facultativa) ••..•.
Nifou, ídem ••••..•.•••..•••.
Cabo Palmas, ídem.....••••••
Lahon grande, ídem .••....•.•
Lahon pequeña, ídem•.. : .•..
Bassa, ídem ••.••••..........
Acera, ídem•••••••...•••••..
Whidah, ídem .
Lagos, ídem o'

Bonny, írlem....•.•.•••••••.•
Old-Calabar, ídem.•..••••••••
Fernando póo ~ .

ESCALAS

Marsella ..••••••••.••..•..•••
Barcelona..••••••••••.•••....
Valencia.••.••••••••••.•..••.
Alicante•• o ••••••••••••••••••

Cartagena••••• o ••••••••••••••

Orán.•.••••••••••••••.••.....
Almería..•••••••••..•.•...••.
Málaga ••••••••••••.•..•..•••
Ceuta..•••...•••• ' •••.••••••.
Algeciras .
Tánger .

J:\0TA.-Las escalas de Lanzarote, Settra-Kron, Rifon, Oabo Palmas, Lahon grande 3' pcoqueño, Bassa, Acera, Whidah, Lagos, Bonny y Old-Celabar, son facultativas, así como las no compre~di

duO' "litre Oádiz y Fernando póo. Las fechas de salida son sólo fijas para Oádiz á la ida y :Fernando Póo á la vuelta; las demás son las presumibles y están sujetas al adelanto que ganen los buques,
adelanto que debe aprovechar la correspondencia. La permanencia en los puertos será variable, según las necesiuadGs del tráfico. Las entradas en puerto son impracticables de noche y se supone
las efectúen los buques á la primera hora del día siguiente. Las fechas sefialadas eon ¡¡, deben leerse dl1 abajo pura arriba.

Madrid 30 de junio ~e 1~9:!.-AprobadolBecernt.

Jo-'.
Cj
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LÓPEZ DOJ\IÍNGUEI

Circula,.. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ultramar,
en real orden de 30 de junio último, se dijo á este de la
Guerra lo siguiente:

«Con esta fecha digo al Subsecretario de este Ministerio 1

lo siguiente:-Excmo. Sr.:-Visto el itinerario de la linea
de vapores·correos de Cádiz á Tánger y viceversa, para el
año económico de 1894· 95, á que se refiere la letra E del
vigente contrato, cuyo itinerario somete á la aprobación de
este Ministerio el representante de la Compañia Transatlán
tica; resnltll.udo del examen verifieado 6U aquél, que no

contienE' variación alguna respecto al que anteriormente
rfgfa, S. M. el Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido aprobar el citado itinerario.
-De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes.})

De real orden lo traslado á V. E. para él suyo y fines
oportunos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2S de septiembre do 1894.

Señor.....

SERVICIO E DEL CONTRATO
Itinerario de la linea de Cádiz á Tánger. - Afto económico de 1894-095

PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE

IDA 1894 VENIDA IDA 1895 VENIDA
Salidas de rádil Llegadas á Tánger 1~!ida! de Tánger L1eg~da! á C:ldb 1alidu de Cádil Llegadas á Tánger Salidu de Tánger Llegadu á Cídh

······

8 julio .... 11 m.
5. •
7::1t Jo

10» •
1'2» »
11» »
17 Jo »
19,Jo »
::1» »
24:J J.

26» »

1

, ~i ego;to... :
4. ,

1" ,
1

(l •

11 »
I l·j •

!i~ :
¡ 21 »
¡ :.::3 ;lo

! 25 »

2 enero... 7m.

I
~ . .
7 • •
9 • »

11 • •
14 • •
16 • •
IR • Jo

21 J Jo

23 :. »
25 Jo. JI

2" » Jo

I 30 » Jo

I 1 febrero. •
4 • •
fi Jo Jo

8 • •
11 :t Jo

13 • »
15 :J Jo

18 » :a
20 » ..

·····»···»·»······•····•··••
••·••
•·•••··•
••·••
»
•·••••

Ht.···»··»·····»
»···»·····

1 enero ...
:3 ..
¡; •
8 •

10 •
12 •
15 •
17 •
19 •
22 •
24 •
26 Jo

29 »
31 •
2 febrero.
5 •
7 •
9 •

12 •
14 •
16 •
19 »
21 •
28 •
26 Jo

28 •
2 marzo...
5 •
7 •
9 •

12 »
14 •
16 •
19 •
21 •
23 •
26 •
28 •
30 •

2 abril....
4 •
6 •
9 •

11 •
13 •
16 •
18 •
20 •
23 •
25 •
27 »
30 •
2 mayo ...
4 •
7 »
9 •

11 •
14 •
1(\ •
18 •
21 •
23 •
25 »
28 »
30 •
1 junio ...
4 •
6 •
8 •

11 •
13 Jo

15 ,.
18 :>
20 •
22 :>
~fi s
27 •
29 •

1 enero... 11 m.
8» Jo

5. •
8. •
10, •
12. •
15. •
17 Jo »
19. »
22. •
24. •
26» Jo

29. •
31. •
2 febrero. Jo

5, »
7:10 J

9. ,
1');10 Jo

14 Jo »
16, •
]!J» »
21 Jo »
23» »
26;10 Jo

28 s ;lo

2 marzo.. »
5» »
7 Jo »
9. »
12» »
14 Jo. Jo.

16. »
19» ,.
21 Jo »
23. •
26» »
28. •
30. •

2 abril.... »
4, •
6» »
9. •
11. •
13» »
16. •
18. •
20, Jo

23, ,.
25» :t

27 J "
80. •

2 mayo,.. •
4. •

~¡: :
11. •
14. •
16» »
18. »
21. •
23 Jo Jo

25. •
28» •
30,. »
1 junio... •
4, »
6. •
8. •
11. •
13 Jo Jo

15. •
18. •
20
22
25
27
29

····•····••
•·•·•
•
•··••·•·•····•
•·••·••
•
»
J

•
•
»

1 j¡ t.··•
»

•·•··•·,

2 enero...
4 •
7 •
9 •

11 •
H •
16 •
18 •
21 •
23 )-
25 »
28 •
00 •
1 fel)rero.
4 •
6 •
8 •

11 ,
13 ,
15 "
18 •
20 •
22 »
25 :J

27 •
1 marzo...
4 ,
6 ,
8 »

11 ,
13 •
15 ,
18 •
20 •
22 »
25 •
27 »
29 •
1 abril....
:3 »-
5 •
8 •

10 •
12 »
15 »
17 »
19 •
22 »
24 •
26 •
29 »
1 mayo ...
3 •
6 »
R •

10 •
13 »
15 Jo

17 »
20 •
~2 Jo

24 »
27 •
29 •
SI »
3 junio ...
5 •
7 •

lO •
12 Jo

14 »
17 •
19 »
21 »
2.1 •
2(\ •
28 ,

»

······»···»
»··»·····•··•
•·

27 »
1 marzo...
4 '
6 »
8 •

11 »
13 »
15 •
18 •
20 »
Oq •

25 »
'2.7 :t

29 »
1 abril ....
3 ,
5 ,
8 •

10 •
12 •
15 •
17 •
19 •
2q •

24 »
2íl Jo

29 •
1 mayo ...
3 t

6 •
8 »

10 •
13 •
1:-) Jo

17 •

\

20 ~
22 ~

24 •
27 •
29 •
31 •
3 junio...•
5 •
7 •

lO •
12 •
14 •
17 •
10 •
21 •
2,1 •
2(; ..

1
28

»

·»·······»·•·»
»···,
»·····»
•
»

•
•·•·»
•
»
••

5~t·•
8 julio ....
5 »
7 ,

10 •
12 •
14 ,
17 :t

19 :t

21 •
~4 »

26 "
28 »
31 "
2 agosto..
4 -»

21

7
9

11
14
1"
13

~3 »
2;) Jo

28 »
30 »

1 sepbre ..
4 •
6 •
5 •

11 •
lS •
15 .J

]8 »
~o »
22 Jo

2~ »
2í •
20 Jo

2 oetul)re.
4 •
6 •
9 »

11 »
13 »
16 •
18 •
20 •
2S •
25 Jo

27 »
30 J

1 novbre..
3 •
6 •
8 »

10 •
13 :1

15 •
17 •
20 »
22 •
24 •
27 ;lo

29 •
1 dicbre ..
4 •
6 »
8 •

11 »
lS »
15 •
18 »
20 •
22 »
2fl Jo

27 ;t

29 •

···•··•····•
»··•·
»
»·,
•,
·•···•
•···»
»

·······•
»
•·•·»
•
•
•
»

» f:28 ..

, 11 :;0 »
Jo ¡ 1 sepbre n

» I 4 •

: ': li :
... ¡ 13 1I

»1

1

15 •
» 18 »
Jo 20 :1

» 22 1-

; i ~~ ;
• 1, 29 •

~ I rctur
e

.

• 11 •
» 13 »
» 16 »

• 18 »
• 20 •
» 2<) »
» 25 •
» i 2'7 ;t

• 30 »
» 1 novbre..
» 3 •

• 6 •
• 8 •
• 10 •
» 13 •
» 15 Jo

) 17 )<

't 20 Jo

Jo 22 Jo

• 24 •
Jo 27 Jo

» 29 ::t

• 1 dicbre ..
• 4 •
• 6 »
• 8 »
• 11 •
» 13 •
» 15 •
• 18 •
» 20 •

• 22 •
'J 25 Jo

• 27 »
• 29 •
•

»,
»

•·»,
·,,
···»
»,

1 \¡ t.2 julio....
4 •
6 •
9 •

11 •
13 •
16 •
18 •
2.0 :t

2S »
25 Jo

27 Jo

30 :a

~ agos,t0"

G •
8 »

10 ,
13 Jo

15 ,.
17 »
20 Jo

:22 "
24 Jo

27 Jo

29 Jo

31 Jo

:J Isellbre.""
5 »
7 »

10 »
12 •
14 »
17 »
19 •
21 •
z.i •
21: ;1-

::.S »
1 octubre.
S •
5 Jo

8 »
10 •
12 •
15 •
17 •
19 •
22 •
2·1 »
26 •
29 •
31 »

2 novbre..
5 •
7 •
9 •

12 »
14 •
16 •
19 •
21 »
23 •
26 •
28 •
30 •
3 dicbre •.
5 •
7 •

10 •
12 •
14 •
17 •
19 •
21 •
24 •
26 •
28 •
31 •

2 julio.... 7m.
~ . .
6 • •
9 • •

11 , ~

13 • •
16 • •
18 • 1

20 :- »
23 Jo :t

25 :1 Jo

27 Jo :J

301' •
1 .agosto.. •

~I :
l' •

10 •
13 •
15 •
17 Jo

20 •
22 •
24 Jo

27 .)
29 »
31 •
3,sepbre.. •
.5 •
7 •

10 •
12 •
14 •
17 •
19 •
21 •
24 ,
~6 ~

28 •
1 octubre. •
3 »-
5 •
8 •

10 •
12 •
15 •
17 •
19 •
22 •
24 •
26 •
29 »
31 • •
2 novbre.. •
5 • •
7 •
9 •

12 •
14 •
16 •
19 »
21 •
23 •
26 •
28 »
30 •
8 dicbre •.
5 •
7 •

10 »
12 •
14 •
17 »
19 »
21 "»
24 •
26 •
28 •
81 »

Distancia en millas marinas.... ••••••.•••.• De Cádiz á Tánger, 57 millas.
Velocidad establecida en el contrato... ••• ••• 8 1/'1. millas por hora.
Horas de nClvegación. •• • •• . •• •• •• • . . • • •• • •• 6 hgras 42 minutos.

NOTA.-La Compafiía Transatlántica se halla autorizada por real orden de 21 enero de 189S, para hacer las escalas de AIgecirM "!
Gibraltar, con carácter de facultativas.

Madrid 30 de junio de 1894.-Aprobado: 13ece1·ra.
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Oit'cular. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ultramar,
en leal orden de 30 de junio, se dijo á este de la Guerra lo

siguiente:
«Con esta fecha digo al Snb1ccretario de este Minicterio

lo siguiente:-Excmo. Sr.:-Ex:aminado el itinerario del
servicio marítimo comercial á la costa de Marruecos para
el año económico de 1894-95, sometido á la aprobación de
este Ministerio por el representante de la Compañia Trans
atlántica¡ Yresultando que en diche itinerario no se ha in
troducido ninguna 'Variación, siendo cont,inuaci6n del que

anteriormente regia, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
hre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar el
mencionado itinerario.-De real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.)

Do real orden 10 traslade á V. E. para el suyo y fines
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 do septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor" ...

ITINERARIO del servicio comercial a la costa de Ma!'1'uocos.-12 viajes anlla.les.-Mal'cha: 8112 millas por hora

J..S94-e5

::J: ::J::> ..A. ~ -.:.T :Ea :r:..... ":r' ..A.

- --
SAL:DA NAVEGACIÓN LLEGADA SALIDA NAVEGACIÓN LLEGADA

.. --
Día, Dítl, Día, Día,

PUERTOS
en todos los M!J1as Roras PUERTOS en todos 10' PUERTOS en todos los Millas Roras PUERTOS en todos los

meses meses meses meses
del año del año del año del aúo

f< Marsella •• 16 m. 183 22 Barcelona.... 17m. Mogador.. 10 t. 55 6 1/. . ,. Saffi ...... 11 m.
Barcelona. 18 t. 166 20 ,. Valencia.. 19 t. ,. Saffi .• _... 11 Jt 80 9 1/. Mazagán .. 12 :&

jj; Valencia .. 20m. 95 11 1/2 ,. Alicante •. 20 J Mazagán .• 13 J 49 6 Casablanca 14 :&

.. Alicante•. 21 J 63 7 1/.. ,. Cnrtagena. 21 ) Casablanca 15 J 46 5 1/. Rabat. '" 16 J

'1< Cartagena. 22 J 100 12 * Almería •. 22 :& Rabat •... 16 » 77 9 Larache••• 17 :&

* Almeria •. 23 J 94 11 ,. :Melilla ••. 23 ) Larache.•. 17 J 50 5 1/2 Tánger ••. 18 »
'" Melilla .•. 24 ) 115 13 I/~ Málaga.... 25 :& Tánger .•. 19 J 56 6 1/. ,. Cádiz..... 20 »

Málaga.... 26 ) 66 7 1/2 Ceuta....• 27 ) ,. Cádiz..... 21 J 72 S 1/. ;(< Gibraltar. 22 »
Ceuta..... 27 J 15 1 3/. ,. Gibraltar .. 2S J ,. Gibraltar.. 22m. 15 1 3/. Ceuta..... 22 t.

,. Gibraltar. 28 ) 72 SIl. ,. Cádiz..... 28 II Ceuta.••.• 23 t. 66 7 1/. Málaga..•. 2,tm.
,. Cádiz..... 30 )) 56 6 Iji Tánger ••. 30 ) Málaga ••. 25 :& 95 11 1/, ,. Melilla •.. 26 »

Tánger .•. 1 t. 50 5 1/. Larache •• 2m. '" :MAilla .•• 26 J 115 13 I/~ '" Almeria .. 27 J

Larache... 2 ) 77 9 Rabat .... 3 J ,. Almería •• 27 » 94 11 ,. Cal'tagena. 28 J

Rabat .. " 3 J 46 5 1/2 Casablanca 4 J '" Cartagena. 28 » 63 '7 1/ '" Alicante .. 29 J

Casablanca 5 :& 49 6 Mazagán .. (} J '" Alicante... 29 J 95 11 1.2 '" Valencia .• 30 J/.
·Mazagáll.. '7 J SO 9 Iji '" Saffi ...... 8 :& '* Valencia .• 30 » 166 20 Barcelona 1 t.

* Safa.••• ,. Sm. 55 6 1/2 Mogador •• S t. Barcelona. 3 J 183 22 ,. Marsella •• 4 :&

NOTA.-Las fechas de salida serán obligatorias en Barcelona á In ida. Las eecalRs marcadas con asteriscos, son facultativas para la
Compafiía.

~fl\drid 30 de junio de 1894.-Aprobado, Becerra.

p ARTE NO OFICIAL
INSPECCIÚN DE LA COMANDANCIA CENTRAL

DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

El día l del entrante dará principio por esta Inspección eZ pago de asignaciones (le sef{ores Jefes, oficiales y tropa de Zos di8tt-itos militares de
Ultramar, en los días que á continuación se exp"esan, y de una á cuatro de Za tarde.

Mes de septiembre de 1894

DíAS

4

6

6

8

MESES

~ ¡
.A. B. C. D. E. F. G. H.

1. J. L. LL. M. N. O.
octubre•• : P. Q. R. S. T. U. V. Z.

Incidencias.

I 1

LETRAS

Madrid 28 de septiembre de 1894.-El General Inspector, Gt~tiérrez Cámara.
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SEccrON DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION nH «DIARIO OFICIALJ y «BOLECCION LEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR
-------

x....:EG-XSL.A.Cxé>:N"
Del afio 1876, tomos 2.0 y 3.0 , á 2'50 pesetas uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.0, á 5 íd. íd.
De los afios 1875, 1877, 1886, 1887, 1888,1889,1890, 181J1, 1802 Y1893, á 5 pesetas uno.
Los seriores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 peBetlls mensuales.
Los qne adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la linen por inserción. A los anunciantes que deseen figuren SUB

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego do Legislación que se compre suelto, siendo del día) 25 céntimos. Los atrasados, á liO íd•

•
Las snbscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:

1.a A la Colección Legislativa.
2.... Al Diario Oficial.
3.... Al Dia1-io Oficial y Colección Legislativa.
],as subscripciones á la Colección Legislativa darán comienzo, precIsamente, en primero de afio, sea cualquIera la fecha d@ su alta

en aquél.
Con la Colección Legislativa corriente, ó sea la del afto 18U, 811 repartirá á la vez, para formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, mínimo período por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Dim-io Oficial Bolo, darán comienzo en cualquier mes del afio, según se li'olicite, y su precio será el de 2'50 pe.

Betas trimel~tre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser suhgcriptores á las dos publicaciones> Diari~ Ojiciril y Colección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mea

por lo que respecta al Diado y á la Colección Legislativa desde 1.0 dQ año, abonando una y otra á 101\ precios que se sefialan á las an
teriores, y por el tiempo mínimo de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Los pagos J;1an de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlo!'! por mús de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Colección Legislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRl\

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL M1SMO

rtr. Ctt.

1

DO

25

1

1
líO
líO

fl
50

'15
líO

2
2i

l!
1

Obra.s propieda.d de esta Dep6sito

IMPRESOS
fu.

Estados para cuentas de habilitado, uno.• " ••••••••••••••••••
Rojas de estadistica criminal y los Beis estados trimestmlci,

del 1 al 6, cada uno _ ..
Liooncias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100).... 4
PllBCS para las Cajas de recluta (tdem)........................ 1
ldem para reclutas en depósito (1dem)......................... 1)
Idem pa1'& s!tuaeión de licencta ilimitada (reserva act1va)

(1dem)....................................................... 1)
ldcm para ld-em de 2.' reserva (1dem) .... •• •........ ... ....... ~

LIBROS
Para la eontabllldad de 108 enerp.. del EJéreUo

Libreta de habilitado.......................................... 3
Libro de caja.... 4
Idem de clientas de caudales.... 1
Idem diario................................... S
Idem mayor.......................................... 4

Cédfgos y Leyes

Código de Justicia mil!ts.r vigente de 1890.................... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de Viudedad y orfandad de 25 de juro\) de

1864 y 3 de agosto de 1866.......... 1
Idem de los Tribunales de gucrra de 10 de marzo de 1884 ..
Leyes Constitutin del Ejército, Orgánica del Estado Mayor

General de pases á Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción de Íll,'3 mismas ..

C!s.

15

10

50

'15

Reg-Il>.mento de hospitales. militares ..
Moro sobra el modo de declarar la respomabilidad Ó irrespon

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de materilll ó ganado .

ldem de las músicas y charangas, aprobado por rellol orden
de '1 de agosto de 1871) .

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 80 de diciembre de 1889 .

ldero de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
Re 10 de marzo de 1866 ..

Idem de la real y militar Orden de San Hermenegildo •••••••
1de111 provisional de remonta ..
ldem provisional de tiro ..
ldem paTIlla redacción de las hOjM de servicio•••••••••••••••
Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1883 .
Idem para el régimen de las bibliotecas ••••••••••••••••••••••
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••••••
Idem para la revista de Comisario .
Idom para el servicio de campliña .
ldem de transportes militares .

In..trneelone.

Táctica (Ü Infanttría
Memoria general.. .
Instrucción del recluta .
ldem de sección y compañ1a ..
ldem de batallóll .
Idem de brigada y regimiento ..

Tdetica (Ü Caballería

Bll,'3es de la instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y á c&ballo , ..
Idem de sección y escuadrón ..
Idem de regimiento .
Idero. de brigft.ds. y diviaión __ ••••••••••••••••

1
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:1

l
1
1
1

60
'15
2&

60

50
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Reglamento.

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real oro
den de 20 de febrero de 1879 .

dem tle contabilidad (PalJete), ailo 1887, 8 tomos ..
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que ¡e hailen en el servicio militar, apro,)ado por real orden
do 1.0 do fcbrero de 187~ .

tdam de gra.ndes maniobra.fl .

1
15

1

Bases para el ingreso en academias militare~ ..
Instrucciones complementariflll del reglamento de grandell

maniobras y ejercicios preparatorios.•••••••••••••••••••••••
Idem y cartilla pnra Jos eJ ereicios de orientaciQn.•••••••••••••

I
1dem paro. los ejercicios técnicos combinados .
Idem pa.ra los idem de m.archas t. I ti 1" I " " '" " 1' ••••• II I I ti

Idem para los 1dem de castrametación ..
Idem parl\ los tdem técnicos de Admillir>tracióll MiUtl\r •••••••
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